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            TITULO II. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

 

Articulo12.- Órganos de Gobierno. 
 

Los Órganos de Gobierno del Colegio de Médicos de Álava son: 

- La Asamblea General 

- La Junta Directiva 

- La Presidencia 
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